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DOCUMENTACION QUE DEBERA ANEXAR A LA SOLICITUD DE CREDITO DE HIR PYME
	Información complementaria



I. DOCUMENTACION  DE  LA  EMPRESA
· Copia simple de la Cedula Identificación Fiscal (Registro federal de Contribuyentes) que contenga la actividad empresarial del solicitante y modificaciones a través del formato R-1

· Comprobante de domicilio de la empresa o del negocio de la persona física (boleta predial, recibo de luz, recibo de teléfono, excepto telefonía celular o pago de agua) con una antigüedad no mayor a 3 meses. 

· Alta de Hacienda (SHCP)

· Identificación oficial vigente del representante legal y de los 2 accionistas mayoritarios (IFE, Pasaporte o FM2, Cartilla Militar, Cédula Profesional).

· Comprobante de pagos de Seguridad Social, Luz y Teléfono.

II. DOCUMENTACION  LEGAL:
Fotocopia de las siguientes escrituras, con datos de inscripción en el Registro Público: (RPPC)

· Escritura constitutiva

· Poderes actualizados

· Aumento o disminución de capital social 

· Cambio de razón social.

· Cambio de régimen de la Sociedad.

· Cambio o ampliación al objeto social de la empresa.

· Prórroga de duración de la sociedad.

III. INFORMACION  FINACIERA:

· Estados financieros de los 2 últimos Ejercicios y Parciales con antigüedad no mayor a 60 días (todos con relaciones analíticas y firmados por el Apoderado Legal y Contador responsable con número de Cédula).
a) Cuando la empresa dictamine Estados Financieros, éstos son los que deberán presentarse. 

b) Cuando la empresa no dictamine, además de los Estados Financieros deberá entregar las Declaraciones de Impuestos correspondientes.
IV. INFORMACION  DEL  AVAL:

A. PERSONA FISICA:

· Fotocopia del Acta de Matrimonio (si está casado en sociedad conyugal, deberá firmar durante la vigencia del crédito como aval la esposa o esposo y agregar identificación oficial del cónyuge) o Sentencia de Divorcio
· Copia de Identificación Oficial (Credencial de Elector o Pasaporte).

· Comprobante de domicilio

· Relación Patrimonial (Formato de Hir Pyme) 
V. PROYECCIONES DE ESTADOS FINANCIEROS POR LA VIDA DEL CRÉDITO:
        Para el caso de proyectos de inversión y créditos mayores de 3 años el acreditado deberá:

· Presentar Balance General y Estado de Resultados, por lo menos del mismo plazo del Crédito, donde contemplen los pagos a realizar y citando sus bases de elaboración.

VI. EN EL CASO DE PRÉSTAMOS REFACCIONARIOS:
        Deberá presentar copia de presupuesto del activo a adquirir o de las modificaciones a realizar. 

NOTA: Esta requisición puede cambiar de acuerdo a la autorización de comité, y el status legal del caso financiero.

